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PARTE OFICIAL
Presidencia del Conselo de Ministros 
S. M, el Rey Don Alfonso XIII (que 

D?oa guarde), S, M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8, A R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas i? y 2 de Febrero)

dida por ésta para que los conejos í tes. Dios guarde a V. I, muchos años 
muertos puedan ser trasladados por la í Madrid, 30 do Enero de 1922 ’
vía pública.

Lo que se hace público en este perió- | p- D*i
dico oficial para conocimiento general, j BERTRAN

Palma 4 de Febrero de 1922. I Señor Director general de Aduanas.
H1 Gobernador, I ,

Pedro Llosas | (Gaceta 3i de Enero)

Núra. 354

Gobierno Civil
Min a s . —Por cuanto D, An onio Ros- 

se ló García ha presentado una solici
tud de Registro de setenta pertenencias 
de mineral lignito con ei titulo de «Ros- 
selló» en el paraje nombrado Son To- 
goces del lérmino municipal de Lloseta 
haciendo la siguiente des'gnación:

Pumo de partida el ángu'o S. O. de 
la mina «San Antonio 2.°» (n,° 252).

A partir de él se medirán en direc
ción Norte magnético 1U0 metros colo 
candóse la 1.a estaca; desde ésta en di
rección O. 600 metros y 2.* estaca; des 
de ésta en dirección S. 700 metros y 3.* 
estaca; desde ésta en dirección E. 1.000 
metros y 4.* estaca; desde ésta en di
rección N. 600 metros y 5.a estaca y 
desde ésta en dirección O. 400 metros 
hasta cerrar el polígono de las setenta 
pertenencias solicitadas,

Por tanto, he dispuesto se publi
que en este Bo l e t ín Of ic ia l  á fio de 
que, en el término de treinta días á con
tar desde el sigu ente al en que tenga 
lugar su inserción, presenten los que se 
crean con derecho a ello las reclama 
clones que juzguen oportunas,

Palma 26 de Enero de 1922.
H1 Gobernador, 

Pedro Llosas

Núm. 387
Secretaria.—Negociado de Ca^a

Oircular
En cumplimiento de lo ordenado en 

la cuarta disposición general de la ley 
de Caza de 16 de Mayo de 1902 y en 
conformidad a lo preceptuado en el ar
ticulo 17 de la misma y del Reglamen
to para su ejecución de 3 de Julio de 
1903, queda absolutamente prohibida 
toda clase de caza desde el 15 de Fe
brero hasta el 31 de Agosto inclusive,

Igualmente se prohíbe terminante- 
meme la circulación y venta de la caza 
viva o muerta y de les pájaros vivos o 
huertos, que determina ei Reglamento, 
en todo el territorio español, durante 
U temporada de veda, cualquiera que 
aea la fecha de la adquisición, excep 
ción de los conejos que podrán cazarse 
y circular desde el l.° de Julio cuando 

dueño del monte, dehesa, coto o fiu 
c& que se halle iegaimente vedado para 
Caz», se provea de licencia escrita de

Autoridad local y da u d » guia expe ■

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Comercio
I Ei Gobierno de S. M. y el Consejo 

reder«i b u z o han convenida en pro
rrogar hasta el 15 de Febrero próxi. 
mo el «modus vivendi» que regula ac
tualmente las relaciones comerciales en
tre España y Suiza,

Dicho «modus vivendi» dejará de re
gir, por consiguiente, alas doce déla 
noche deleitado día, a menos deque 
hub ese entrado en vigor antes de aque
lla fecha el nuevo Arancel español de 
Aduanas, en cuyo caso el «modus vl- 
vendi» cesará de surtir efecto al comen
zar la vigencia del nuevo Arancel.

Queda entendido que las mercancías 
que se hubiesen expedido de cualquiera 
de los dos países con destino al otro an
tes del 15 de Febrero o de la fecha en 
que empezase a regir el nuevo Arancel 
español, podrán ser importadas has
ta ei tina! del citado mes en ¡as mismas 
condiciones que actualmente.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, en relación con el 
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid 
del día 21 del corriente. Madrid 29 
de Enero de 1922.-El Subsecretario, 
E. de Palacios,

(Gaceta 31 de Enero)

8^0104 DE LA Wm
I Inno, 8r,: Anunciado concurso con 

MINISTERIO DE HACIENDA I fecha 21 de Diciembre último para la 
___  | provisión del cargo vacante de Médico 

Rk a l b s 0RDKN88 E»taelóo sanitaria
t i o t -i . I T0* Puerto de Mahón. por pase a otroHmo. Sr,: En cumplimiento de lo dis- destino de D. Teófilo Morató Oírdenas, 

den d h  a eaA ? .nm en“e 'os Mé,lc<,s ac“'"s $ exe»den‘eé
de° ^® u de ág<,8,° de 1920. de, Cuerpo de Sanidad ex erior. con

Vistas las cotizaciones de la onza arreglo a lo presep.uado por el articulo 
uT lOr° d, 6“ 8,,m"cad0 de 14 d8¡ vigenté Reglamento del Ramo, 
u ?* 9r°m‘3dio ™ la 60184 t,e “oí Bcado por Real decre o de 30 dé 
Madrid de la bbra esterlina en giros a Mareo de 1920, dándose un niazo de 
dV. mu 0 n® “qüu 1 Ta J“n“’ “ diez dÍM !>ar‘‘ 18 Presentación de solí- 
0 8 24 de Diciembre al 23 de Enero del | citudes en este Ministerio, advirtiéndose 
comente afio ambos inclusive , qüe la vacante qug re^itare eQ

9. M, el Rey (q. D. g.) conformando- I concurso serla motivo y se provocarla 
se con o propuesto por esa Dirección en otro que se anunciaría oportuna 
general, se ha servido disponer que I mente: ‘
el recargo que debe cobrarse por las Resaltando que ha terminado el plazo 
Aduanas en las liquidaciones de los de- I marcado en la citada convocatoria sin 
rechos correspondientes a las mercan. qu6 haya habido individuo alguno del 
cías Importadas y exportadas por las expresado Cuerpo que solicite la plaza . , „
mismas durante el mes de Febrero pió- I mencionada: P ; Los Gobiernos de España y Suecia
x-mo venidero, cuyo pago haya de ser Visto, el articulo 14 del expresado ?Or canj9 de ^ota8 de 29 d® Dicíembr¿ 
efectuado en moneda de plata española Reglamento y el Real decreto de 8 de í últlmo« han convenido que desde la fe
o billetes del Banco de España, en vez | Febrero de 1921: | cha en que entre en vigor el nuevo Aran-
de hacerlo en moneda de oro, seré de Considerando que, por virtudide di- 061 ™P-*O°1 Aduanas, se apliquen 
28 enteros, 55 céntimos por 100, i chos preceptos, el referido cargo debe !°S d9recboa de segunda columna a

De Real orden lo digo a V I. para su J ser precisamente desempeñado por in BB m0rcancía8 originarias y proceden- 
conocimiento y efectos correspondien- I dividuo de la ciase de Oficial de primera íe8 d0 Suecia, en lugar de los de lase- 
tes. D 08 guarde a V. I. muchos años, I clase o superior; y I gond» columna del Arancel provisional
Madrid, 30 de Enero de 1922. I Considerando que D. Francisco Aris- | o6 M*?0» 3011 iaa modificaciones

P, d  I r°y Santos es el único de los promoví- I de la “eal ordei1 de 3 de Junio siguien-
BERTRAN do9 “1 empleo de Oficial primero que | l9* a8‘ cotno 9U® continúen en vigor las 

a „ n. , i , . 1 00 ®cuPa destino de su clase, y que el I demá8 disposiciones del «modus viven-
benor Director general de Aduanas, I cargo de Director Médico de la Esta I dl> concertad° entre ambos países,

—— • I ción sanitaria de Sagunto Canet, que I 9ue 86 daCe público para conocí-
I actualmente desempeña, no consiente i mieni? general y en relación con el

limo, 8r,; En cumplimiento de lo dis j su continuación en el mismo por la ttnuDC1° inserto en la Gaceta de Madrid
pues'o por Real orden de 3 de Junio j circunstancia de tener dicho cargo asíg- i del d,a 22 de Juaio de 192L Madrid, 27
último sobre la manera de aplicar el | nada la categoría de Oficial de segunda í9 Ba8ro de l9^-—Ei Subsecretario,
recargo que se establece sobre los dere I clase, I E. de Palacios.
chos de Arancel sobre las mercancías I 8. M. el Rey (q. D. g.) de conformi» I (Gaceta i.° de Febrero)
originarias de países que tengan su mo- I dad coa lo informado por el Real Con- | 
neda depreciada con respecto a la es- I sajo de Sanidad y con lo propuesto por . . . " .

S. M, el Rey (q, D, g.) se ha servido | conveniente disponer el nombramiento ó .'^ih  mrmfiui 
disponer que durante el mes de Febre- I de D. Francisco Aristoy Santos Oficial | 1 =^=====s=£.
ro próximo rijau las cotizaciones me- | de primera clase de Administración ci- I M
días que & continuación se detallan, co- I vil, para el cargo de Médico bacteriólo- JMuüa‘ 375
mo base par» la aplicación de los coefi- j go de la estación sanitaria del puerto AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
cientos estab.ecidos por la precitada i de Mahón, Formado .
aispositióü y determinación de loe co- De Re»! orden lo digo a V. I. para eu lujo de esta ciudad, conree pon diente al 
rrespondientes recargos: francos rao- coo^mieuto y efectos consigmentee. ejercicio econóonc d ¡922 23 eÜará 
ceses 64 enteros 640 milésimas; fr»n. Dms guarde a V I. muchos aflos, M* expuesto al público a eíecfo, d¿ rXt

iX» | dnd' 27 d6 En0ro d0 ni: ^“73 enteros 553 mi esimas; escudos por- i COELLO I » e dd d'ez úias hábí-
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Núm, 2762
COMISION PROVINCIAL DE BALEARES

ESTADO de gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración
durante el mes de Noviembre del año 1921.

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo.

N.e de jorna
le», de nni- 

dadee.de ma
terial y de 
transportea

PRECIO

Péselas

IMPORTE

Pesetas

Cata Palacio de la Excelentuima
Diputación Provincial

Estas obras consisten en la repa-
ración del patio, limpieza da tube-
rías de salida de humos y otras pe-
queñas reparaciones,

Maestro............................................. Jornal 2*30 7*50 17*25
Oficial albañil.................................. Idem 0’50 6*60 3 25
Idem Idem,.................................... Idem 12*00 6*25 75'00
Peón Ídem,.................................... Idem 7 50 6 50 41'25
Idem Ídem............................... ......... Idem 5 00 5 25 26*25
Cemento del país . . . , Quintal métrico 6*40 3*44 22*02
Idem Portland, . . , , Kilógramo 2*00 0*16 0 32
Yeso común . , , . , Hectolitro 1*86 3*15 5 86
Cal apagada, . , , . Idem 1*50 2 00 3*00
Arena de‘s Carnaje. , , , Merro cúbico roo 8 00 8 00
Cal viva para blanquear, . . El todo » » 0'40
Masilla............................................. Kilógramo 2*00 0 76 1*50
3pg por accidentes del trabajo

sobre 163*00 pesetas , . , 4*89
■■■

Suma. . . . 208*99
■«■■■■■■■

Cata del Gobierno Civil

Estas obras consisten en la repa*
ración de una sala despacho.

Maestro. . . . . , Jornal 1*60 7*60 12*00
Oficial albañil.................................. Idem 400 6*50 26'00
Idem idem.................................... Idem 3*00 6 26 18*75
Peón idem......................................... Idem 700 5'60 38 6U
Idem idem. . , . . . Idem 2*00 5 00 1000
Yeso común.................................... Hecrólitro 1*24 3 15 3‘91
Yeso blanco de 2.a, . . . Idem 1 40 9 29 13 01
Escobillas, , . . , . Una 6 00 0 15 090
Trasporte de escombros, . . Metro cúbico 0 50 2 20 1*10
3 pg por accidentes del trabajo

sobre 105*25 pesetas , . . 3*15
—■ । II! —

Suma. . . 4 127*32

Hospital

Estas obras consisten en la repa-
ración de la cocina, retretes y te-
jado.

Maestro, . . . . . Jornal 6*80 7*50 51*00
Oficial a!bañil.................................. Idem 23*50 6*25 146*87
Peón Idem, . , Idem 23‘50 5 26 123*37
Idem idem........................................ Idem 21 00 5 00 1Q600
Cemenío del país , . , , Quintal métrico 9 60 3*44 33 02
Yeso común.................................... Hectólítro 11*16 3 16 35*16
Cal viva. . . . , . Quintal métrico 6 20 6 00 16 00
Arena de's Carnatje. . . , Metro cúbico 0*500 8 00 4‘0ü
Sillares «mí'ja pedia» , . , Idem 0 600 24*75 12*37
Azulejos de Valencia de l,e , , El ciento 0 50 65*00 32*50
Tejas grandes. . . . . Idem I 60 16*00 22*60
Ladrillos refractarios. , . . Idem 1*22 46 00 64*90
Tierra refractaria. , , . El saco 2 00 600 12*00
Trasporte de escombros. , , Motru cúbico 1*000 2*20 2*20
Idem de carro. , . . . Uno 1*00 3*00 3*00
3 p 8 P°r accidentes del trabajo

sobre 426'24 pesetas , . , 12*79

Suma, . . . 666*67

Teatro

Estas obras consisten en el apeo
del descansillo de escalera a los ca-
marines y otras pequeñas repara-
clones,

Maestro.................................... ......... Jornal 1*70 7*50 12*75
Oficial albañil, . . . . Idem 6 00 6*25 37*50
Peón idem......................................... Idem 11*00 6 25 57*75
Cimento del pais . , . . Quintal métrico 2 56 3*44 881
Yeso común , . . . . Hectolitro 3*10 3 15 9*76
Mortero de cal. , . . . Idem 1*20 1'80 2*16 I
Azulejos de Valencia, , . , Metro cuadrado 0 77 16* z5 12*51
Tejas grandes................................... Ei ciento 0*24 15 00 3'60
3 p g por accidentes del trabajo

sobre 108*00 pesetas . . . 3*24

euma. ; , , 148<O8

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo

N,® de jorna
les, de uni
dades, demt- 
terial y de 
trasportes

PRECIO

Peaetas

IMPORTE

I eseu»

Inclusa

Estas obras consisten en la co o- 
cactón de una tubería de agua, re 
paraciones en la cocina y otras pe 
queBas reparaciones.

Maestro, . , , a , Jornal 1*26 7*50 9*37
Oficial albañil, . , ■ . Idem 2*75 6*25 17'19
Idem iaem, , . , e . Idem 3 50 6*00 21*00
Peón idem, . , , e , Idem 6*25 5*00 31'25
Cemento del país , , a , Quintal métrico 0 96 3*44 3*35
Idem Portland. . , • , Kilogramo 8*00 0*16 1*20
Yeso común » . , ■ . Hectólítro 0'46 3*15 1'48
Mortero de cal, . , ■ . Idem 0*30 1*80 0*54
Arena de mar. , , ■ . Metro cúbico 0*100 6*00 0*60
Baldosas de barro de 0'20. • , Metro cuadrado 0*23 2'07 0 48
Ladrillos «de carrero» . • . Uno 6*00 0*30 1*60
Escobillas, . , , , , Una
3 p g por accidentes del trabajo 

sabré 78'81 pesetas, , , ,

Suma. , , .

Total, . .

4'00 0'15 0'60

2*36

90*92

124L98

Palma 16 de Diciembre de 1921.—El Arquitecto de Provincia, José Alomar, 
Arquitecto.

Y se publica en este Bo l e t ín  Of io t a l  en cumplimiento y a los efectos del 
articulo 125 de la vigente ley provincial.

Palma 17 de Diciembre de 1921. -El Vicepresidente, José SampoL—El Se
cretario, Miguel Font.

JUNTA PROVINCIAL e Núm. 357
DEL CENSO ELECTORAL DE BAL1ARE8

Sección de Mallorca
Relaciones certificadas de Adjuntos y 

Suplentes designados por las respec
tivas Juntas municipales para cada 
una de las Mesas electores que han 
de constituirse en cada término mu
nicipal que a continuación se indican 
con motivo de las elecciones de Con
cejales convocadas para el día 5 del 
corriente,

TERMINOS MUNICIPALES

Campanet
Sección primera 

Adjunto D. Pons Sastre Martin 
Id, D. Reinés Capó Gabriel 

Suplente D. Campe Tapies Francisco 
Id. D. Covas Capó Jaime

Sección segunda
Adjunto D. Pons Perelló Rafael 

Id. D. Pons Bisquerra Sebastián
Suplente D, G^póOiadera Rafael 

Id. D, Crespi Pons Juan
Puigpuñent 

Sección única 
Adjunto D. Gabriel Mayans CaBellas 

Id, D. M guel Palmer Bauzá 
Suplente D. Pedro Juan Mnnorell Bauzá 

Id. D, Guillermo Marqués Bauzá
Lo que se publica en cumplimiento 

de lo dispuesto en Ja Circular déla Jun
ta Central del Censo electoral de 19 de 
Abril de 1910.

Pulma l.° Febrero 1922.—El Pres! 
dente, Valentín Diez de la Lastra,

Nüm, 370
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
El Ayuntamiento de esta villa en se 

sión de 10 del actual, acordó sacar a 
pública subasta, para durante los años 
de 1922-23 y 1923-24, el arbitrio lla
mada «derecho de plazas y vias públi 
cas» de este término municipal y aprobó 
el pliego de condiciones formado a di
cho efecto, el cual permanecerá expues
to al público, a efectos de reclamación, 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de diez días, durante los 
cuales podrán presentarse las recla
maciones que se quieran; advirtiendo 
que, pasado dicho plazo, ninguna será 
atendida,

Marratxi 31 de Enero de 1922.—El 
Alcalde, Jaime Bestard.

DISTRITO FORESTAL
DE BARCELONA, GERONA Y BALEARES

Año forestal de 1921 a 1922
An u n c io , —En cumplimiento de las 

disposiciones vigentes he acordado que 
se celebren las primeras subastas de los 
aprovechamientos que se expresan en 
el estado inserto a continuación, en los 
pueblos, día y hora y bajo los tipos de 
tasación que se indican en el m smo es
tado, y si no dieran resultado positivo, 
se verificarán segundas el dia y a las 
horas que cita el estado repetido, bajo 
las mismas condiciones y tipo de tasa
ción que las primeras,

Las subastas tendrán lugar en las 
casas consistoriales délos pueblos res
pectivos, bajo la piestdencia del Alcal
de, con asistencia del Regidor Sindico, 
una pareja de la Guardia civil.

En su virtud, los Alcaldes de dichos 
pueblos remitirán edictos de anuncio a 
las Alcaldías de ;os pueblos limítrofes, 
y cabeza de partido las cuales les devol
verán cumplimentados a la procedencia,

Los rematantes abonarán o harán 
abonar por su cuenta en las oficinas de 
este Distrito en Barcelona calle del Du
que de la Víctor a numero 15-2.°, 3,* 
las cantidades que se detallan en el es
tado mencionado, en concepto oe in
demnización al personal del Distrito por 
ios gastos de movimiemo y residencia 
en Jas operaciones de señalamiento, en
trega contadas en blanco y reconoci
miento finales de dichos aprovecha
mientos, sin cuyo requisito no se les 
expedirá las licencias,

Las reglas facultativas y ¡as condicio
nes administrativas serán las vigentes,

Del resultado de las subastas darán 
cuenta el mismo dia que se celebren, el 
Alcalde y la Guardia civil, a este Dis
trito en Barcelona, ios Alcaldes remi
tirán a este Distrito el expediente de 
subasta con el acta de la misma y los 
edictos debidamente certificados, para 
su aprobación pues ésta ha de ser be- 
cha por este Distrito y una vez aproba
da se le comunicará al Ayuntamiento 
remitiéndole la orden de ingreso del 10 
por 100 del remate para que por el 
rematante se haga en la Delegación de 
Hacienda de la provincia y el mismo 
10 por 100 en arcas municipales como 
fianza para responder del exacto cum
plimiento de las condiciones del con
trato,

Barcelona 30 de Enero de 1922.—Ei 
JeÍ9e Manuel de Audréa

M.C.D. 2022



E9^ J® PI!mrr eab“,M 88 eelehwl" a loe guiñee dias contados de.de el sigu üte ie 1» pablicaoión del anuncio en e’ BotPMN OrrciáL
de ,a provine a, y sí no diera resu ado positivo, se celebrarán segundas a los diez días de celebradas las pr meras. ■

PUEBLO” Mí«TES APBOVEfHAMIENTO8 Y SITIOS DE SU 
EJECUCIÓN

Tasación

Pesetas

CANTIDADES QUE HAN DE ABONAR 
LOS REMATANTES POR;

PLAZO DEL 
APROVECHAMIENTO

HORA QUE
OFLFBR-RAN LJ8 

SUBASTAS
señalamientos

Pesetas

Entregas

Pesetas

Contada en 
blanco

Pesetas

Reconocimiento 
final

Pesetas

Fornalutx
Escorca

La Bassa, , .
Ca S‘ Amitgé .

75 pinos con 60 metros cúbicos. , , .
64 encinas atacadas de barrenillo, 13 me-

391*00 42'00 3'91 21*00 28*00 Háata 30 Septie mbre A Us 11 mafidiia

Idem
Idem

Manut, , , , 
Benifaldó, . .

tros cúbicos, . . . , . . . . .
61 idem ídem, 16 metros cúbicos , , . .
70 idem Ídem, 20 metros cúbicos . . , .

367*00
315*00
331 00

9'10
11*20
14*00

3*67
3'15
3*31

4 55 
5*60 
7'CO

607
7'47
9'34

Idem idem
Mem Idem
Idem idem

A las 11 mañana
A las 11 y medía
A las 12

Númt 340 
AYUNTAMIENTO DE 8ANTAÑY 
Ignorándose el paradero y actual re

sidencia de los mozos comprendidos en 
el alistamiento del actual reemplozo y 
cayos nombres a continuación se expre 
san, se les cita por medio del presente 
para que ellos, sus padres, parientes, 
tutores ó apoderados, comparezcan en 
esta Oasa Oonsitarial a los siguientes 
actos del reemplazo.

Día 12 de Febrero e los nu^vo, cierre 
definitivo del aiisiamienlo.

Día 19 de’ mismo més Sorteo de mo
zos, a ¡as siete-

Día 5 de Marzo a las ocho, Clasifica
ción y declaración de soldados,

Mo^os que se citan
M’guel Vidal Victos, de Miguel y Co

loma,
Ambrosio Gómez Martin, de, Ramón é 

Inés.
Jaime Vidal Escalas, de Rafael y 

Margajita,
Mateo Vila Amengua), de Jaime y 

Francisca.
Agustín B:«posíto, Je padres descono

cidos.
Santafly 25 de Enero de 1922. —El Al

calde accidental, Jua,n Verger

Núm. 344
AYUNTAMIENTO DE BL ISALEM
Ignorándose ei actual p&radero y re

sidencia de los mozos comprendidos en 
el alistamiento de esta villa para el 
reemplazo de 1922, nacidos en ésta, cu
yos nombres se expresan a continua
ción, se les cita por medio del presente 
para que ellos o sus padres, parientes, 
tU'.ores, amos o apoderados, comparez
can en esta Casa Consistorial a los si
guientes actOft:

D a 12 de Febrero, cierro difinitivo 
del alistamiento.

Día 19 de ídem, Sorteo de mozos,
D;a 5 de Marzo siguiente, Clasifica 

clon y declarac ón de soldados
Advirtiéndoles que si no se preseutan 

& loa citados actos, les pasará el perjui
cio que determina la vigente ley de Re
clutamiento.

Mo^os que se citan
Pedro Moyá Vh í» ooga, de Pedro y 

Maria,
Andrés Marti Pons, de Bartolomé y 

Mana,
Guillermo Borrás Salom, de Gu ller 

mo y Gerónima.
Ja’me Vicens Pone, de Lorenzo y 

Francisca.
Jaime Pona Moyá, de Jaime y Anto

nia,
Binisalem 30 Enero de 1922, -El Al

calde accidental, José Jaume,—El Se
cretario, Bernardo Rib^s,

Num. 376
AYUNTAMIENTO DE 8ANSELLA8 *
Ignorándose el paradero y actual 

residencia de los mozos nacidos en 
este término mun cip»!, comprendidos 
eu el alisiamiemo formado para el 
Reemplazo del corriente año, cuyos 
Hombres a continuación se relacionan, 
8á les cita por medio del presente edic- 
!°» para que ellos o sus padres, panen 
‘98, tutores o apoderados, comparezcan 

esta Casa Con sis tona; a los sí- 
Kuíeme actos:

Día 12 de Febrero próximo a las 10, 
^ctiflcacíón y cierre leí alistamiento 
definitivo.

Día 19 de dicho mes a las 7, sorteo.

Dia 5 de Marzo a las 9, clasificación 
y dec’aración de soldados.

Mo^os que se citan
Sebastian Vera N.col&u, de Guiller

mo y Ana.
Antonio Ramis Barceló, de Jaime y 

Sebastiana,
Franc sco Ramis Sastra, de Antonio y 

Magdalena,
José Mareé Ramis, de Antonio y Ca

talina.
Matías Ameogual Ramis, de Podro y 

Maciaca.
Se es previene además que de no 

comparecer personalmente, o quien los 
represente, a los espreaados actos, se 
íes parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Sansellas 28 de Eu’ro de 1922.—El 
Alcalde, Antonio Pons.—El Secrei^rio, 
Amonio Verd.

Núm. 377
Formado el padrón de Gédu-aa per

sonales para el próximo ejercicio de 
1922 a 1923, estará expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
a efectos de reclamación por espacio de 
quince días, contados _ desde el siguien
te al de la inserción de es e anuncio en 
el B. O.

Saneellas 29 de Enero de 1922. —El 
Alcalde, Antonio Pons,

Núm. 242
ALCALDIA DECALVIA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1922-23 aprobadlo por el Ayunta
miento, prévia censura del Sr. Regidor 
Sindico, estará de manifiesto al público 
en la Secre’aria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, con arre
glo al artículo 146 de la vigen'e ley 
municipal, durante cuyo plazo podrán 
los vecinos presentar contra el mismo, 
las reclnmaciooes que estimen conve 
Dien-6R,

Calv á 30 Eoero de 1922, — El Alcalde, 
Pedro J. Gañeltas.

Núm. 345 *
ALCALDIA DE CO8TITX

Form do el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
ejercico de 1922 á 23, aprobado por el 
Ayuntamiento previa censura del Señor 
R g dor Sindico, es'ara de m»ü.fles’o 
al público en ¡a Secretaria de este 
Ayuutamien o por espacio de quince 
días háb’les a cortar desde el siguiente 
al que ae publique es e anuncio en el 
B. O, de la provincia a efectos da recla
mación»

Cos'i x 24 de Enero de 1922.- El Al 
calde, Pedro Arrom. P A. del A.— - 
Bar ,olomé CardelJ, Secretario. 

Núm. 346 
AYUNTzlMLENTO DE COSTIX 

Fortuad» ia  matricula industria» y de 
comercio ae es e termino municipal pu
ra el próximo ejercicio de 1922 á 23 
permanecerá expuesta al público a efec 
tos de reclamación, por espacio de diez 
días, en ¡a Secretaria de este Ayunta 
míen o, cornudos desde el s guíeme al 
de la inserción de este anuncio en el 
B. O. dé la provincia,

Costitx 24 de Enero de 1922,—El Ai 
caide, Peuru Arrom,

Núm, 347
Formado el padrón ae <édulas perso

nales ae esta vüia para el año eco-

nóm eo de 19 ¿2 a 23, permanecerá ex 
pues o al público a efec os de reclama
ción en la Secrearia de es e Ay ama 
m enio, durante el plazo de d ez días, 
contados desde el siguiente ai de la in 
serción Je este anuncio en el B, O. de 
la provindít, >

C f J x 24 de Enero de 1922.—El Al
calde, Pedio Arrom,

, Núm. 371
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX

Formado el proyecto oe resupuesro I 
mun’cidul ordiaat o para el próx mo I 
año de 1922 23, aprobado por el Ayunta- I 
miento, prévia censura del 8r. R^gi aor I 
S ádico, estará de manifiesto al púb ico I 
en ¡a Secretaria de -sie Ayuntamiento I 
por espacio de quince días, con arre- I 
glo al anicuio 146 de 1 v gente ey I nos vecinales de Son Tnmbó y Drago- 
municipal, duran a cuyo plazo podran nar: Oficiales (jornales) 13, importan 
ios vectngi presen ar contr-t el mismo, I pesetas 48*58; Peones (jornales) 14 y 
las reclamaciones qu estimen conve mporan pesetas 39*88.
ntenses. I Por limpieza pública: Oficiales (jor-

Fornalutx a 15 de Enero de 1922. - I ni!- 8) 7, importan pesetas 24'01.
El Alcalde, Juan Estados. Semana del 14 al 20 —Por construir

-----  an desagüe en el camino de Son Tam-
Aún . 372 bó: Oficiales (jornales) 7, importan pe-

ALCALDIA DE FORN1LUTX i ^^sas 25 32; Peones (jornales) 10, im- 
Ooofeccionada la mi r cía industrial portan pesetas 27*50, sacos cemento 8, 

de esta localidad partí ei próximo ejer- importan pesetas 12*00; cargas losas 6* 
cicio de 1922 1923, estará -le manifiesto importan pesetas 24 00; cunáis 3, im- 
en la Secretaría de e^re Ayuntam ento portan pesetas 0*90, 
por término ne diez dias a efectos - t re Por una reparación en el tejado del 
clamación a contar desde el siguiente I lavadero de O'an Bí: Oficiales (jornales) 
al en que parezca este anuncio en ei ¡ ‘J» importan pesetas 7*44, lejas 30, im- 
B. O, de esta Provincia, j portan pesetas 4*50.

Fornalu-x 15 de Enero de 1922. -El Por recomponer el piso de las calles 
Alcalde, Juan Es uies.—E Secre ario, j le la Rectoría y Luna: Oficiales (jomn- 
Barnaruo Mayo), les) 12, importan pesetas 44'14; metrog

■----- _ i pie ira machacada 10 importan ptas, 15.
Núm. 374 Recomponer el psio de los caminos

AYUNTAMIENTO DE SELVA vecinales del Dragonár y Deyá: Peones 
Formad « la ma: iculu :n .U8>:rit»l y de (jornales) 10 importan pesetas 17*50. 

comercio de este término oara ur xi I L’mpieza pública: Oficiales (jornales) 
mo año 1922-1923 permanecerá expues- I importan pesetas 2o*76, 
ta al publico a efecíos de rec notición, Semana del 21 al z7, —Por recona- 
en la Secre.aiia de este Ai untamiento, ífuir un trozo de muro en el camino de 
uuranie el p azo de 10 días, que se con- ^an GomiU: Oficiaies (jornales) 3, im- 
tarán desde ei sigu en e al de la nsor- portan pesetas 10*44; Peones (jornales) 
ción de es e anuncio en ei B. O. de et<a impertan pesetas 27'50; quinUlea 
provincia, ' caí 4, importan pesetas 8'00,

Selva 29 Enero da 1922,—El Ale dde, ^oc recomponer el piso de los cami-
Antonio Morro, nos vec-naies ue ia Figuera y Binia-

■ — | ra x; Oficiales (jornalas) 6, importan
Núm. 37ó pesetas 22*84: Peones (jornales) 18, im

ALCALDIA DE SAN JUAN portan pesetas 53*50: bXpuar.aa 4, im* 
Formada la matricula ia ¡usirial y de j porgan pesetas 4 00; metros piedra tri- 

comercio e esta villa para el próximo turada 10, importan pesetas 15 00.
Por reconstruir el puente de Can 

Aúí: Oficiales (jornales) 13 importan pe 
batas 48 01: Paoues (jornales) 6, impor
tan pesetas 16'50: Cargue piedra 8, im
porgan pesetas 16 00; sacos cemento 44, 
importan pesetas 66 00.

ejeiciclo de 19z2 a 19z3 permanece á * 
expuesta al úb :co a efectos de recia 3 
macaón en la Secretaria de este Ayun- í 
tamiento por termino de diez dias hab - 
lea a contar desde el s.guiec-e ai de la 
inserción del presente anuí cío en ei 
B. O. de la provincia,

San Juan Sude Enero de 1922,—Ei 
Alcalde, Amonio Bauza.

Núm, 2729
ALCALDIA DE bOLLER 

Estado expresivo de .os g .stos c á Us a  
dos en jas obras públicas que esie 
Ayuntamiento realizó por aam»n s- 
tración municip»; durante ei mes ae 
Nov.embre ulumo, 
Semana dei 1 a. 6.—Pot var os sum • 

daros y moJificac ones: Otici >. es (jor 
nale») 8, ;mpur;an pedí. a¿ 29'76 sacos 
cemento z, importen pesetas d^U.

Por recomponer ei piso de la cade da 
Tamany, Ouciaies (jomuies) 2, impor
tan pesetas 6 86, Peones (jomaos) 4, 
importan peseras ll'OO,

Por recomponer el piso del camino 

le D^y i: Ofic ales (jornales) 5, impor- 
;an pegatas 17*79 Peones (jornales) 11, 
importan pesetas 30'25.

L’mpieza pública: Oficiales (jornales) 
5, importan pesetas 18*40,

Por limpieza de las alcanUrillas de 
las calles de la Rectoría y Mar: medio 
cuarto de agua semanal, importan ae¿ 
setas 16*00.

Semana del 7 al 13.—Por recomponed 
el p¡ o del cam no’de Foroa utxi Oficia» 
les (jora 'e«) 3, irapor an pesetas 11*19, 
sacos carneo o 7, ai. orran ptas. 10'50,

Por recomponer el puente de Can 
Ahí: Oficiales (jornalen) 4, importan pe
setas 14'88 Peones (jornales) 4, impor
tan pesetas 11; sacos cemento 12, im« 
por an pesetas 18 00.

Por recomponer el piso de ios cami-

Pur ia limpieza puoiica; Oficíales 
(jornales) 7, imporsan pesetas 24 01, 

beman» dei 28 ai 30. —Por recompo
ner el puente aenominado de C*an Ahí: 
Olí; ules (jornales) 2, importan pese
ra 7*44; Peones (jo. nales) 1, impurtan 
poí.e.aa 2*/o, sacos cemeu.o 1, impar- 

p68te»ad i‘60.
Por uua reparación verificada en la 

cochera ae ios cucúea fúnebres. Oficia- 
íes (jorna.ae) 6, importan pese.as 22*38, 
sacos cemento 2, .mporhan pesetas 3*00,

Por coustru r una acera en xa cal.e 
úo la ViCíü h u : Ptioues (joruaies) 2, lai- 
porii.u pebetas 5 ÓO. Qu.ui.aied caí 1, 
tu loria p^detao 2‘ÜO; metros borddio 

7 70, »mpoíiau pesu.as 23'10.
Pur ccud ruir una acera en ía calle 

del M^r: Peones (joniaJod) 1, importan 
puserad 2 70; uuaod boraum b 50, na-

M.C.D. 2022



4
portan pesetas 31'87, espuertas 7, im- 
p. rían peeeí«s 2 10

Recotúponer el piso del camino de la 
Figuera: Oficiales (jornales) 3, impor
tan pesetas 10'29: Peones (jornales) 9, 
importan pesetas 24'75: metros piedra 
triturada 10, importan pesetas ^‘OO 
exouerias 2, importo p^setan 2'00.

Por limpieza pública: Ofl'iales (jor 
nales) 3, importan pesetas 11*04,

Por arreglar herramientas; importan 
pesetas 2z<90.

No a, H^n suminis rado ma'eriales 
Jos proveedores siguientes: Cemento, 
Miguel Seguí; ^gua, Franc eco Casta- 
Ser; Losas, Lorenzo Riera; Canals, Mi
guel S^guí; T jas, e mismo; Piedra tri
turada, Jo-é Albert y Vicente Nava 
tro; C»l, Bárbara Cabot; Ex uertas, 
Jerónimo R poli, Juan Quetgias y V - 
cente Bauzá; Piedra, Bartolomé Colom 
y Juan Estaredag; Bordillo, Bartolomé 
Coiom,

Sóller 16 de D ciembre de 1941. -El 
Alcalde, P. Castafier,

Nora. 355
Don Miguel S&lom Vidal, Presidente de 

¡a Junta municipal del Censo electo
ral de este término
Hago saber: Que en la sesión celebra

da en el lia de hoy sobre proclamación 
de Candidatos á Concejales para las 
próximas elecciones han sido procla 
mados por el Distrito único de este tér 
mino los señorea s’guientes:

D, Gabriel Cardona Enrich, D. Ra
fael Pone Sipte*, D. Juan Carreras Flo- 
rit y D. José Febrer Marqués.

Y en virtud de que se ha de elegir 
por dicho Distn o un número de Con 
cejaies igual al de Candida os procla 
mados, fueron ios mismos declarados 
definitivamente elegidos, acordándose 
en consecuencia por la Junta publicar 
lo en la parte exterior de los Colegios 
electorales que integran el propio Dis
trito, á fin de que los electores y las 
Mesas sepan que no habrá votación en 
el mismo, de conformidad con el articu
lo 29 de la vigente ley Electoral.

Lo que en cumplimiento de lo acor
dado se anuncia en este Colegio elec 
toral para general conocimiento.

En Farrer-as á 29 de Enero de 1922. 
— El Presidente, Miguel Saiom,—El Se
cretario, Luis Fmnt,

Núm, 358
Don Miguel Pona Triay, Secretario de 

la Jun a Man.cipa! oel Censo Electo
ral de Albyor, Menorca.
Certifico: Que según resulta de! acta 

da la sesión celebrada por dicha Juma 
en el día de hoy, para la proclamación 
de Candidatos a Concejales en virtud de 
las elecciones convocadas para el día 
cinco de Febrero próximo, han sido de
finitivamente elegidos ios señores que 
Be expresan a continuación.

Distrito Primero, D Bar olomé F orit 
Cainps y D. V cea e Orilla Moií.

Y para que conste y para su rem sión 
al Exorno, 8r. Gobernador CiVii de la 
provincia, expido la presente en Alayor 
a 29 Enero de 1922,-Miguel Pone Triay, 
Secretarlo.— V 0 B?— El Presídeme, 
Gabriel Pona,

Num, 361
Don Antonio Oliver Noguera, Presiden

te de la Juma municipal del Censo 
electoral de este término.
Hago saber: Que en la sesión celebra

da en el día de boy sobre proclamación 
de Candidatos a Concejales para las 
próximas elecciones han sido proclama
dos por el Distrito único de este térmi
no ¡os señores siguientes;

D. Juan Bauza Rossei ó, D M guel 
Amengual Sastre, D, Pedro José Saneó 
Gayá, D. Juan Saniandreu Gayá y don 
Bartolomé Bauzá Rosseiló,

Y eu virtud de que se ha de elegir 
por dicho D.sirito un número de Conce 
jaies igual ai de Candidatos proclama* 
dos, fueron los mismos declarados dtfl 
nitivamente elegidos, acordándose en 
consecuencia por la Juma publicarlo en 
la parte exterior de los Colegios electo
rales que integran el propio Distrito, a 
fin de que los electores y las Mesas se
pan que no habrá votación o q el mis; 

mo. de conformided con el articulo 29 
de la vigente ley Electora).

Lo que en cumplimiento de lo acor
dado se anuncia en este Colegio electo
ra! para general conocimiento.

Eq  Villafranca de Bonañy a 29 de 
Elitro de 1922. E Presidente, Antonio 
Onver.—El Secretario, Antonio Gomia,

Núm. 380
Don Juan Ramón Co’omar, Presidente 

de la Juma Municipal del Censo Blec 
toral de S*nt» Eulalia del R^o, Parti
do de Ib Z i, provincia de Baleares, 
Hágo saber: Que en la sesión celebra

da en el día de hoy sobre proclamación 
de Candidatos o Concejales para las 
próximas elecciones, han sido procla
mados por el distrito segundo de este 
término los señores siguientes:

Don Juan Ro g Guasch Vidal, Don 
Amonio Serra Ferrer Furnet y Don An
tonio Serta Ramón Cana Ramona.

Y en virtud de que se ha de elegir por 
dicho Distrito un número de Concejales 
igual al de Candidatos proclamados, 
fueron los mismos declarados definiti
vamente e ogídos, acordándose en con 
secuencia por la Junta publicarlo en la 
par e exterior de los Colegios electora
les que integran el propio Distrito a fin 
de que los electores y las mesas sepan 
que no habrá votación en el mismo de 
conformidad con el articulo veinte y 
nueve de la vigente ley electoral.

Lo que en cumplimiento de lo acor
dado se expide el presente edicto para 
su publicación el el B. O. de esta pro
vincia.

En S »n a Eulalia del Rio a 29 de Ene 
ro de 1922, -Ei Presidente, Juan R* 
mon.—El Secretario, Francisco Juan.

Num, 381
Don Fenando Palerm y Mari, Secreta 

rio de la Junta municipal del Censo 
electoral de la Ciudad de Ibiza, pro 
Vincia de las Ba eares.
Certifico: Que dicha, Junta en sesión 

celebrada e día veinte y dos del corrieu- 
e, procedió a la designación de Pre

sidente propietario de la mesa electoral 
de la sección segunda, distrito segundo, 
de este termino municipal, por defun 
ción del que lo era Don Z ñlo Boned y 
Boned, ocurrida el día veinte y cinco 
de Ju d ío  del año último, recayendo e¡ 
nombramiento á favor de Don Fran 
cisco Medina y Puig, para que deseca 
peña el cargo durante el año corriente.

Para que conste y para su publica 
ción en el B. O. expido la presente en 
a ciudad de Ibiza á 31 de Enero de 
1922.—Fernando Palerm.'- V.° B.°—El 
Presidente, Escanden,

Núm. 367
CEDULAS DE CITACION

En vir'Ud de lo acordado por el Se
ñor Juez de primera instancia del die
nto de la Catedral de esta ciudad, en 

proveído oe ayer dictado en los autos 
juicio declarativo de menor cuantía que 
s gue D. Antonio Morey y LUbréa con
tra los herederos ignorados de D.a An
tonia Bernat y Castañar y otros, se 
cita por segunda y ultima vez a dichos 
herederos ignorados para que el dia 
trece de Febrero próximo a las doce 
comparezcan ante este Juzgado, 8an 
M guel número 86, a fia de absolver 
bajo juramento indecisorlo las posicio
nes que 8e formularán por lo parte 
actora si fueren pertinentes, bajo el 
apercibimiento que determina el artí
culo 593 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil ai no comparecieren,

Palma treinta y uno de Enero de mil 
novdcieu'.os veinte y dos, — Ei Secreta
rio Jud ciai, Sebastián Gazá.

Núm, 364
En virtud de lo dispuesto por el Se* 

flor Juez del Distrito de la Lonja Don 
Juan Gmard en las diligencias que an* 
te el propio Juzgado 88 inetiuyen sobre 
escándalo contra Jorge Riera cuyo do- I 
micilio se ignora y que antea lo tenia | 
en Ja Fonda de Bóiler calle del Santo 
Eipirnu, ae le hace saber que compa
rezca eu .a Sala Audiencia del referido 
Juzgado proviato de las pruebas de que 
intente valerse, el di* trece del próxi

mo Febrero a las doce, y se le #perci
be que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Y para que sírva de notificación en 
forma al precitado Riera y a tenor de 
lo dispuesto en la ley de Enjuiciamien
to criminal libro la presente en Palma 
a treinta de Enero de 1922.-Jaime 
Salvé, Secretario.

Núm. 353
CEDULA DE REQUERIMIEETO 

Y CITACION DK BEMATH
A los herederos o causa-habientes de 

Magdalena Bestard Julia viuda de Lo
renzo Quintana, vecino que fué de Bi- 
nisaiem, se hace saber: qne en los au
tos ejecutivos seguidos a instancia de 
Don Bartolomé Ramis Alomar contra 
ios que resulten ser herederos de la 
expresada deudora Magdalena Bestard, 
sobre pago de cantidad, a instancia 
del mencionado Ramis se ha dicta
do auto con fecha veinte del corriente 
mandando se les requiera de pago por 
la cantidad de tres mil pesetas, con más 
los intereses de dicha suma al seis y 
medio por ciento anual a contar desde 
el catorce de Noviembre de mil nueve; 
cientos veinte en adelante, hasta el dia 
del pago, con el importe de las costas 
causadas y a causar en virtud de la es
critura de préstamo con hipoteca que 
otorgó dicha Magdalena Bestard a fa 
vor del actor en Inca el catorce de No 
viembre de mil nuevecientos quince 
además se les cita de remate a dichos 
heredos desconocidos de Magdalena 
Bes ard JuüA, para que en el término 
de nueve días se personen en dichos 
autos y 88 opongan a la ejecución, si 
les conviniere, previniéndoles que sí no 
comparecen, transcurrido el térmico 
indicado, a instancia del actor, se les 
declarará en rebeldía y sega rá el jui 
cío su curso sm volver a citarles ni ha
cerles otras notificaciones que las que 
determ na la ley y les parará el perju - 
cio a que hub ere lugar en derecho, ha
ciéndoles presente que por no ser cono 
cído su domicilio, ignorándose su para 
doro, en veinte y siete del corriente se 
practicó el embargo sin el previo re 
querimíenio de pago por ignorarse su 
paradero, como previene el artículo 
1460 de la Ley de Enjuiciamiento civi’.

Inca a treinta de Diciembre de mil 
nuevecientos veinte y uno,—El Secre
tarlo, Pedro J. Serra,

Núm. 394 
SUBASTA

Tendí á lugar el dia 21 del actual, a 
la hora once, en el domicilio del infras 
crito albacea, Apuntadores 35, la de 
una casa, sita en Validemos», calle de 
la Cartuja, número tres, de la pía he 
renda de D.* Francisca Vílialonga 
y Mateu, bajo las condiciones que pue
den examinarse en dicho domicilio to
dos los días de 10 a 14.

Palma, 4 de Febrero de 1922.—Ra
fael Togores y Paiou.

Núm. 276
Don Domingo Picorneíl Amengual, Ofi

cial segundo de la Reserva Naval, 
Juez Instructor de la Comandancia 
de Marina de esta provincia y del ex
pediente de hallazgo de dos bocoyes 
vacíos.
Hago saber: Que habiendo sido en

contrato y sacado del mar dos bocoyes 
vacíos por los paisanos Juan Brunet 
Bauzá y Juan Brunet Sagrara en las 
inmediaciones de Son Servera, con las 
marcas y numeraciones siguientes: Un 
bocoy V. B, A. A. L. 185 Eiilale Loca 
tión E. y el tro G. T. L. P. B. 21 hs. 
Lasíalias Algep Locat ón Inalienable 13 
D. Lo que se hace público por el pre 
sanie edicto a fia de que lasque se con
sideren dueños de los citados bocoyes 
puedan por sí o por medio de apodera
do presentarse a deducir sus deiecbos 
en el plazo de^treinta días contados des
de su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia.

Palma 23 de Enero de 1922.—Domin
go Picornell.

Num. 218 
REQUISITORIAS 

Fullana Reselló Guillermo, hijo de 
Jaime y de Magdalena, natural de Ala- 

Iró, Ayuntamiento de Id., provincia de 
Baleares, de veintidós años de edad, se 
ignoran mas señas, procesado por ¡a 
falta grave de deserción con motivo da 
haber faltado a incorporación a filas; 
comparecerá ante el Comandante Juez 
Instructor del Regimiento de Infantería 
Inca número 62 Don Mateo Bosch y 
Saneó, residente en Inca, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será decla
rado rebelde.

Inca 19 Enero 1922.—El Comandante 
Juez Instructor, Mateo Bosch,

Núm. 225
Comas Reinés Bartolomé, hijo de Juan 

y de Magdalena, natural de Esporlas, 
provincia de Baleares, de estado igno
rado, como también su profesión, de 
veinte y dos años de edad, procesado 
por la falta grave de deserción con mo
tivo de faltar a concentración para su 
destino a Cuerpo; comparecerá en tér
mino de treinta días anta el Alférez 
Juez Ins'uctoi; del Grupo de Escuadro
nes de Mallorca D. Francisco Riera Cer- 
dá, residente en Palma, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será decla
rado rebelde.

Palma diecisiete de Enero de mil no
vecientos veinfe y dos,— El Alférez 
Juez Instuctor, Francisco R’era.

Núm. 273
Coll Ferrer Pedro, hijo de Pedro y 

de Margarita, natural 1e Alaró, Ayun
tamiento de ídem, provincia de Balea 
res, de estado soltero, de veintiún años 
de edad, se ignoran mas señas, proce
sado por la falta grave de deserción, 
con motivo de haber faltado a incorpo 
ración a filas; comparecerá en el térmi
no de treinta días, anta el Capitán Juez 
Instructos del Regimiento Infantería de 
Inca número sesenta y dos Don Jorge 
Fuster Valiente, residente en laca, ba
jo apercibimiento que de no efectuarlo, 
será declarado rebelde,

lúea a 21 de Enero de 1922 —El Ca
pitán Juez lusírucíor, Jorge Fuster,

Num. 365
Don Miguel Mostrea y Sastre, Adminis

trador del arbitrio sobre vinos, bebi
das espirituosas y alcoholes de esta 
capital y su Término.
Hago saber: Que la recaudación vo

luntaría de las patentes sobre dicho ar
bitrio, correspodniente ai cuarto trimes
tre del corriente ejercicio económico, 
tendrá lugar los días laborables del 
I o al 25 próximo del mes de Febrero, 
como primer periodo, en los respectivos 
domicilios de los contribuyentes, y de 
los dias 25 al final del indicado raes, 
como segunda periodo y horas de nueve 
a treoe permanecerá abierta para el 
pago Ja oficina de dicho arbitrio, sita 
en la Plaza de la Constitución, números 
52 y 54

Lo que se hace público a los efectos 
provenidos en la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900,

Palma 31 de Enero de 1922.—El Ad
ministrador, Miguel Mestres,

Núm. 384
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEASES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de U Junta Protectora 

el dia 14 del corriente y siguientes ue- 
cesarios de cuatro a siete de la tarde 
en la sala de ventas de la Sociedad (Sol 
19), se celebrará pública subasta par* 
enajenar las garantías de los préstamos 
vencidos en los meses de Diciembre de 
1920 y Enero de 1921.

Hasta el día 13 a ;as siete de la tarde 
poarán los interesados cancelar o reno
var sus respectivos préstamos,

Palma 3 de Febrero de 1922,—El 
Vocal de turno: Antonio Bosch, Pbro.
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